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S1tundón udmlniSt,'ativa: La p!azn se ~rvira en situación
di'; supenlUTIH:'l ariü por corrlC'spondt.'T fl OrganismQ autónomo

Madrid, ',;:1 de ú~brerú ~t~ 1"070 -·Jl1 Sirb''''''{'1't''rar¡~1, Juan An·
r,1-mio OHerü

>' las condiciones de aCOpll:U11ienLO serjll las que se determinen
en su dia, de acuerdo con lo prC'visto en 1;·1 apartado el dr h\
",eglmda dispoSic.ión transitoria de dicho Reglnmemo

Este concu!'so-opú<iici6n ~ celebran.l c(m arTeglo fl bs ~i

guientes base:;

,':-:[:1\ {~!I P();;;{~,c:tun ud p¡~r

(" 1( E, c·jJ:l"ient·e de revi
r,O><'I'1 ;\qlu,~ di eSpi'cia·

\' t.Hllf'l"f'S de 13."
lraba.iado pura

i.;8r[·t~teras.

1. Para pOdí·!· tomar jJartt~ en el :lü;.;mo 1~> requisito ln~lis
pensable la preseniacion del certificado d~, estud~os primal"los'
,,;:..1\'0 Que se justifique oiTo c{Tli1'icado (J tlttllo ue. gTud? mu~

alto, y quietH's reúnan bs ,;opdieion.e"s Q\k ;, conlmuacwTl se
expresan'

al No telle; defecto 1':S1('0 i..jlH' ;m¡X1Sibiliti' () l'lllm-pez.cJ:l el
U'abajo ni pudece!" cn1".:,rmedz'(¡ er·'-,r len LjUi" pUf'da oC'fisional hl
invaliuf'l. pardl1l () tot81.

1>1 Nú h:llwr '\lfl'kk; ('Olll"lt-n,¡
ti Ol~'lll,i:';mo."

c" Hube: ub,<Hv;Hlü Im:c\ bUfrJ:\ l'ú!ldU;,I:l
d) Habf'r cumplid'l 10"-. die('\'_'e(¡u all')" .1' 11<.1 l't>h:l:;:'U l(¡~ tu::'!

r-enla V ¡;:n{'o.

el Para la.:; plnz:J.,)-: d," (<J':dUC:[il)'{"
miso de {'unducción lk en !\"gtJl'ias g
SlU;). SI' eOll':icleI":U",. nHllo nW1":'i)..
lidades jdónea~; paTa ('1 'l'ahuj{1 ¡·n
Jefaturas Provinciales tlt' C':¡,t'relf;n\t< ,\'
la.s mi,-;mw~ como operario ,k '\\r':ili:l' dó'

RRSOLUCJQA' ell' ia Jt'/atllro PrcYrinciaf de COTre
{(f(JS de Guipúzco(1 referente a/ cOllcuTS().úposídún
(k iunidcr Ubre Hacio-¡¡¡l!. al objeto de pTCYL'eer
rCli'iw!rs dI: Carninf~ru,~ del g:;tado, e,rísfpnfes en la
jJiuuiillu dI;' esta JI"!allin¡ Phr('ín"ial

TennlniH10 el l.lh'VI,) de :lcirJlisiolJ de '''oiiejtlld(';~ pnra podel
LOmar jJ8fte en t'; - concun·;o-opúsidún de ('.,uúc[er libre nacional.
'.:í ubjf'tu de P.liJ\'t:'fe'f VaC}\Jltt'S de C:uninerOF del Estado, exis
Lelite,; en la plullt1Jlu de N;ta Jefatura PTtJvincial de Carretp.ras
Ü~ Gt'.ipú7CC:). ,';' Q'.i1- tIa sir'll' ~UHll1CÜldo en f'1 (Boletin Oficial
de la Prov!nCl:l de GlIipÚzeoQ» y (Boletín Oficia.l del Estado»
numero j93. eh:- f;'c11;) 13 de ctic)pmbrt" dp. 1969, de conformidad
t;<}n Jü {irdE'lladu Dor el ;},llclllo L9 del vigente R~glamento Ge-
unal de los Camlnulo,; del Estado. apmhaeto por Decreto 1287'
1%1 1«BoJetm Ondal dd Est,ado).) dt> ~:~4 del mismo mes,) se
jJl.lbJiCl) :-¡ cn!"iiml~idón hJ. rel;wión de a~~pjnmtes admitido." a
{'·;"l,men

El 'I'ribllt1:I; ql1e t1¡.. d(· 1\17i?iH luSo f"<ur1.f.'nes estnru eomput'stú
¡jO!' .

RRSOLUC!ON de la Jejatll:ra Provincial. de Ca1,e·
leras de Soria por la que se a,nuncía concurso-opo.
sící6n liore para pr(Yl)eer la.<: plCL'::us de personal ope
rario qUe se cita.

PI-esidenie. Inge-niE'l"ü ,]r·re don P,¡-';.Iix A?,pili(;u~b Vigu€-m
Vocales:
Ingenie1<o de C';;vninos. Canalf's y P'LwrtÜj, don F'el1Ulndo Hui;

l3'~lil.t

Avudallte de Obras Públlc3"", don Fra.ncisco Ansa Múgica..
Sécret.aI'iO: Tptuit'o dt' Adm\nistraeion Civil don ,]ll,vler V~

i;:.;nda Er'Jso.

2. Lo:, conocimienlo~.; que ,·w "xif_:i~-,1!l )JO\' el Trilmnal ('3Jifi
cador y ejercicio..'S a rf"n1il,;'Il' pO' 1(]'; a,'"'pirantet- son ];)5 ,';\
g-uiente~

Para toda" las pl::lzus. Lt'1"_ 'i e~"cr\bir torrectRllletlLe la l('n·
gua espaúúla y operaciOnf>," rit' C:j !culo en qw' inten'l"ngan hs
e~Jatro r~glas

Para Condudore~' Mecanira. manejo de automfll,-'iles y ma·
quinaría para obras de montaj~ y desmontaje de pieza,,>, ave
nas, rej:NraClllIH"S suscf'ptiblcs ae ser dectuadas en carreter~l,'-;

u obra y denüs ejercidos qut' ~:f'úaIH el artículo 271 del vigenh~

Código de la Circulación.
Para las plazas de Meeanic:os E.spE'cialización en montaje.

a,juste electricidad. soldadura. píe

3. Durante el plazo de qnince dla~ núbiles. contados a par~

tir del siguientf' al de hl publicaclOll de este anunClO ell el
«BoletHl OficiaJ del Estado», podrnn cuanto~ lo deseen tomar
parte en este concurso-oposición solicítúndolo mediante instan
cia dirigida al ilustrüümo senor lnt'.t~níero J de de In ,h~fat¡¡r:J

Provincial de CarreLeras de Sona, rellltegTac1u con pülJza de
3 peset8E., que presentaran \'_n. -e~ra Jefa) m:l calle Mosqueril de
Barnuevo. Sin.. () f'O lo." GobltrIJUS Clvilet< () Estateta... de ('0
neos, de acuerdo con el artil'lllo ¡¡ti OP 1:.. vid,ente Ley de Pro
(~dímiento !\dminisl rativü.

En diL:ha in:eh:lIlcitl. PSCt"iLl de pWlü y k'iJU del inlere:<\,(b,
''t~ hmún ('Ol1;::WJ'. Nombre y apellidos. rw[w·ale:l3.. edad, estado
civil. domieiHo. llf'o[esiún u oficio, lÚlW('\ü d':' familiu:res a C~\.rl'O

del solic:itantt' :E:mpl'esa o s€\'vi<:¡o donde es! ,'1 o estuvo colorado
'! eal¡g~l~~ de l.l'LjU ton la mi,,,m'l. f'n ~~'I taso ffléritos qUe puede
J.legal, y b JIlfl,nife"-Lación (~,pn:-sú(,' cteCllibda que reúne tod::,s
y cada llna dt las wndirionH; t:',':I~i(b.'., en f,~tn (únvOt.'atona
"010 sif'ndo n~('elürio, de 1ll0lilell{(' !J prf'!'t_'nUH'íón de los do~
nlment·..f: QU~ li) justifiqnen i

4. Una Vt:'l, t:d'minadú el p)a,;:ü de ~ldrnisiúll t1e ~úHcirndes,

la Jefathr~ p¡-'jviHeia.l de CR1Tf>ler:.h l'OllilUlícarl R los :~spirl;1,n.

k¡>; admitidus éL tC~:úmen 1il:'; di<I'-;, bOI':1:"' y !u~.~l1r t'n f'-J qU~ hrtyan
de PI"e.'>entürSt; aquéllo.:; ante 1··1 TrWun;¡] (~--I,litiendoI· par'a v(·1'l·
[¡{'ar las prueba"

Todo aspirante qlJe 110 :-;>Q l1alle pl'e.Senle Do practtc,n algunu
de l-os ejercicios se f'ntell{iel'a que f"t:'HunCI'..t Cl lumur pa:rte en el
('Dneu rso-oposición.

5. A propuesta del Trllmmll. en \'isC~I- del resultado de los
~x~llnenes, esta Jefatura acordará !:l admisión provisional de los
concursantes. aprobados, iniciando el periodo de prut:'ba que de
t-ermina el arííclllo 28 del Regl8.mNÜo General de 'I'rabl1jo del
Personal Operario de los ,:;:-ervkíos V Organismos de Obras PÚ
blicas de 16 de julio de 1959, cuya dU1'f:.c~ión será de un mes.
durante el cual percibirá la retril}llcjól~ correspondiente ti su
categoria. El personal que result.€ aprobado, y a pesar de Que
realice el período de prueba a que se refiere el articulo 28 del
Reglamenü), tiene condicionado su¡ngl"f'so efectivo en la plan
tilla en la aprobación definitiva por la ~upf'rioridact de la co
rrespondiente proptH~sta.

Dichos concursantes deberún pre-'~ental", n-entru del citado pe~
l"íodo de prueba, los doc1Jnlento.~ acrenitativo<, de la;<; f;{¡¡-¡dici(>
!les y l'equisitos exigidos en e!;tn Cf'lJV{)eltol'ia., fi ;<;abt'l':

al Certlfica.do médico oficial.
b} C-ertificacto de penalef><
e.I Certificado de buena ponducLn expedido por la Alcaldía

correspondiente o por la .Jefaturu Local de F. E T. Y de
las J. O. N. S.

d} Certificado de nacímiento f'xpedido por el Registl'O Civil
t'Ol"l·e~p(jndiente.

e) Libro de familia o certificación de sitUUciUll familiar.
r) Decla.ra{:iÓn jurada de no haber sido f>xpujgado de otros

Cuerpos ti Orga.n.ismos de-l Estado, provincia o- Municipio.

>~ümc·'.,

de oHkn

Autorizada por la Subsecretaria de Obras Públicas ~-Sec
ción de Personal de Organi..'illlos Autónomos, Contratado y de
ASistencia Social, por resolución de 31 de djciembre de 1969.

Esta Jefatura conVOCa tm coneurso--oposiclón libre para la
admisión de personal en lag vacantes existentes en la plantilla
ilcprobada..

Por el presente anuncio se hace pública la convocatoria del
luismo, de conformidad con lo dispuesto en el artíeulo 22 del
Reglamento Gt'neral de Trabajo del Personal Operario de los
Servicios ji Organismos dependientes del Ministerio de ObraR
Publicas de 16 de julio de 1959 y en el Decreto de 10 de mayo
de 1957 de la Presidencia del Gobierno sobre oposiciones y con
cursos para empleados públicos y funcionarios de la Adminis
nación Local.

Las plazas que se sacan a concurso son las siguientes'

Una plaza de Conductor. oficial de oficio de tercera.
Dos pla7.as de Mecánicos, oficial de oficio de tercera.

Las defjnicíones. de dicho personal son las que figuran en
Jos artículos 15 y 16 dt'J Reglamento General de Trabajo del
Personal Operario de Obras Públicas. aprobado por Decre-
t·o 1301/1959, dt' 16 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» <lel 28),

Les t',;aUlt'l1eS len(lrún IUglU a IOf; [,I",juta d¡as, t~ontados a
partir del SIgUiente al de apilrkiún ele este ttnw¡('Ío en el «Bo
letín Oficial del EstadOl)

SI. día ~' hora ~ notiflcará direclamente u lús intere::-:ad.os por
€SGR JefatU1'a Provincial de Carreteras de GllipÚZcoa.

San SebastiáT( 5 ti,. rn..'UZ(1 de 1970,-El I!H,feIl'if'fú .1et"t-.
14ín~E,

D Ginés de DioR Casas.
~ D I:;idoro Morales Mmtin
:l D. Prancisco Vargas Lanma
,1 D. Martín Escudero Perurena
5 D cIaime BelarVide Burgaño.
C D José Chocarro Garníca.
í D A velino Ma-nzaba Niool;is
B D. Antonio Naranjo Paguelo.
!:I D ..Juan Zabaleta Zabaleta.

10 D. Miguel Sanjuan Lópe:7.
J 1 D Cri.~t&bfll Burgos Pú7,ú.
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Lo que se l1ace püblico para general conoclnlíento.
_. Soria, 28 de febrero de 1970.-EI Ingeniero Jefe, Manano

IDlgU€Z.-1.370-E.

VILLAR PALASI

[lmo. Sr. Director general de Enseúanza Superior e Investj
gnción.

Suplentes

Presidente: Don Joaquín Reyes Cabrera.

Vocales:

Don José Carlos Rodriguez de Sedano.
Doña Angela Velaseo Galléstegui.
Don Fernando Oliveras González.

La no presentación de estos documentos en el plazo indica.
do producirá la anulación de la admisión, sin perjuicio de la
responsabilidad en que el concursante haya podido incurrir por
falsedad en la instancia. En este caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional a favor de quien habiendo aprobado los
ejercicios del ooncursO-OposiciÓll le siga en orden de puntuación
V méritos a consecuencia de la referida anulación.

6. En todo 10 no previsto expresamente en esta oonvocato
ria regirá lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del
Personal Obrero de los Servicios y organismos del Ministerio
de Obras Públicas, aprobado por Decreto de la Presidencia del
Gobierno de 16 de lulio de 1959

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y demilF efectos
D;os guarde a V. 1.
Madrid, 20 de febrero de 1970.--P. D., el SubSecretario, Ri

cardo Díez.

Ilmn Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de febrero de 1970 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurs()..
oposición a la cdtedra de «Colorido» de la Escuela
Superior de Bellas Artes de San Jorge, de Bar
celona.

Ilmo. Sr,; Convocado concuroo-oposición para proveer la
catedra de ({Colorido», vacante en la Escuela Superior de Be
llas Artes de San Jorge, de Barcelona, por Orden ministerial
de 1'J de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de
juliü) y de acuerdo con lo preceptuado por el Decreto de 19
de octubre de 1951. modificadD por el de 13 de febrero de 1969.
sobre constitución de Tribunales,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para juzgar dicho con-
curso-oposición al siguiente Tribunal:

Presidente Don Enrique Segura Iglesias.

Vocales =

Don Antonio Guijarro Gutiérr-ez.
Don Francisco Lozano Sanchís
Don Francisco Maireles Vela.

Vocal especializado de la propuesta en terna del consejo
Nac.ional de Educación: Don Francisco Ribera G6mez.

Supltmtes

P!esidente; Don Juan Antonio Morales RuiZ.

VocaleS:
Don José G. de Toledo Pérez.
Don Armando del Rio Llabona.
Don Annando Miravalls Bové.
Vocal especia.lizado de la propuesta en terna del conseJo

Nacional de Educación: Don Miguel Pérez Agullera.

Lo digo a V. 1. para BU conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 20 de febrero de 1970.~. D., el Subsecretario, Ri·

carero Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 20 de febrero de 1970 por la que se
wnnbra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición a una catedra de «Coloridp y composi.
ciÓ7/)} de la Escuela Superior de Bellas Artes de
Sa-n Jorge. de Barcelona

LIlO Sr.; Convocado concurso-oposición para proveer la
cát-edra de «(Colorido Y composicióU)>, vacante en la Escuela
Superior de Bellas Aries de San Jorge, de Barcelona, por Dr·
déll ministerial de 2 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado)} del 8 de julio) y de acuerdo con lo preceptuado por
el D€creto de 19 de octubre de 1951, modificado por el de 13
de febrero de 1969, sobre constitución de Tribunales..

Este Ministerio h~ resuelto nombrar para ,tuzgar dlCho c:on~

curso-oposición al siguiente Tribunal:

Prf'sidentf': Excelentísimo seüor don José Aguiar Garc1a

Vocales:
Don ,José G. de Toledo Pére-z,
Don Jenaro Lahuerta López.
Don Armando del Rio Llabona.
Vocal especializado de la propuesta en terna, del Consejo

Nacional de Educación: Don José Pui¡¡dengolas Barella.

Suplentes

Presidente: Excelentísimo sefior don Luis Mosquera GÓmez.
Vocales:
Don Antonio Guijarro Gutiérrez.
Don Francisco Lozano Sanchís.
Don Guillermo Vargas Ruiz

Vocal especializado de La propuesta en terna del Con.<>ejo
Nacional de Rducación: Don Pedro MoZOS Martinez.

Lo digO a V. 1. para su conocimiento v demás efectos.
D10S guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1970.-P. D. el subsecretario. Ri

cardo DÍez

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Vocal especializa ~ la propuesta en terna del Consejo
Nacional de Educación: Don Pedro Meroñü Ruíz

MINISTERIO
EDCCACION y CIENCIADE

ORDEN de JI de enero de 1970 pOT la qUe se hace
publica la dwisión de la, relación del Cuerpo de
Catedrático,\ de Universidad a efectos de Tribu
nale,~ de oposiciones a cátedras.

Ilmo. Sr.: Dispuest{1 por Orden de 2 de abril de 1952 que
en 1 de enero y 1 ..le julio de cada ailo debe hacerse pÚblica
la división del escalafón de Catedráticos de Universidad a los
efecto~ de posible desig:r:mchm. durante el semestre, en turno
de rotación, de Voea]e~ automnticos para Tribunales de opo
siciones a catearas

Este Ministerio ha dispuesto hacer publica la divisIón de
,,u relación del Cuerpo de (;atedráticos de Universidad, a los
(,rectos mencionados, que en 1 de enero actual es la si¡miente;

Plimer tercio; :Jomienza con don Diego Angulo Iñ1guez,
Tltunero A01EC024, y termina con don Martín Ruipérez Sán·
''11;:-2 número AOlEC465

Segundo tercio: Comienza con don Usardo Rubio Fernán
j'{'¿, número A01EC466, y tem1.ina con don Angel Alcaide In~

'haustL número A01Er;~04

Tercer tercio: Comienza con don Alfonso Garcia Bal'ban~

ello, número AOIECa05, y termina con don Carlos Amable Ba
!¡úas Fernández, numero AOIEC1l57.

Lo digo a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailas.
Madrid, :n de enero de 1970.

ORDEN de 20 de febrero de 1970 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el cOncurso
aposición para. la cdtedra de ((Violín» del Conser·
vatorio de MÚsÚ.'a de MUida.

Ilmo. Sr.: Convocado concurso oposición para cubrir la Ca,.
tedra de «Violín» del Conservatorio de Música de Murcia por
Orden ministerial de 4 de agost{) de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 17 de octubre) y de acuerdo con 10 preceptuado
por el Decreto de 13 de febrero de 1969 sobre constitución
de Tribunale,;,

Este Ministerio ha resuelto nombrar. para juzgar cUcho con-
curso-o-posición, al siguiente Tribunal:

Presidente: Don Francisco José León Tello.

Vocales:

Don Luis Antón y Gáez de la Maleta.
Don Manuel Bustos Fernandez.
Don Francisco Gálvez COllgiú
Vocal especializado de la propuesta en terna del Consejo

Nacional de Educación; Don Juan Alós Tormo.


